
 

Acta de la sesión celebrada el día 24 de febrero de 2022 

Asistencia: 

- Alfonso Capurro (Consejero) 

- Ana Fostel (Consejera)  

- Aldo Lema (Consejero) 

- Ignacio Umpiérrez (Secretario Ejecutivo) 

Temas tratados y acuerdos adoptados: 

a. Primer informe 

El CFA reflexionó sobre las repercusiones de la publicación del documento “Informe sobre el cálculo 

del Resultado Fiscal Estructural al cierre de 2021”. En este sentido, se realizó una valoración positiva 

de todo el proceso de elaboración, difusión y recepción de comentarios por parte de analistas y 

referentes económicos 

b. Agenda de intercambios para la discusión metodológica 

El Consejo Fiscal Asesor consideró la posibilidad de iniciar un conjunto de reuniones con analistas, 

técnicos y organismos públicos a los efectos de recibir aportes y poner en común distintas visiones 

sobre el marco metodológico vigente y las líneas de trabajo identificadas por el CFA en el informe 

respectivo, lo cual será un insumo relevante para el trabajo de los próximos meses. Por su parte, se 

estableció que dichas reuniones tengan lugar desde el mes de marzo. En los próximos días se cursarán 

las invitaciones pertinentes.  

c. Calendario 

En el marco del cumplimiento de sus atribuciones y por mandato legal establecido en el decreto 

315/021, se dejó constancia que el CFA deberá realizar la publicación de su segundo informe en el mes 

de junio, en paralelo con la presentación del Proyecto de Ley de Rendición de Cuentas 2021 por parte 

del Poder Ejecutivo.  

En este marco, el CFA retomará el régimen de sesiones ordinarias mensuales tal como lo establece su 

Reglamento Interno.  

Sin perjuicio de lo anterior, el CFA comenzará a trabajar en los próximos meses en la elaboración de 

algunas definiciones estratégicas para el corto y mediano plazo.  

 

 

 


